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JUZGADO SEXTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE MEDELLÍN 

 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno ( 2021) 

 

En el pesente proceso ejecutivo laboral de única instancia  promovido por 

PROTECCIÒN S.A en contra de la sociedad SINERGIA Y DESARROLLO 

URBANO  S.A.S, advierte el despacho que en el auto proferido el 17 de marzo de 

2021 y por el cual se librò mandamiento de pago, erradamente se indico que el 

monto de los dineros que adeuda la parte ejecutada a la parte ejecutante era de TRES 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L, siendo el 

capital correcto la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L ($3’540.974,oo). 

 

En efecto, el artículo 286 del CGP permite corregir las providencias judiciales, en 

las que se incurrió en errores aritméticos, en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Medellín, Resuelve: 

 

Corregir el auto dictado el día 17 de marzo de 2021, en el sentido indicar que el 

valor por el cual se libra mandamiento de pago, corresponde a la suma de TRES 

MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO PESOS M/L ($3’540.974,oo). 

 

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 

y.b. 
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